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Bioética 

La bioética es una ciencia que cada vez tiene mayor importancia en la salud y en 

la formación de profesionales de esta área para generar cambios en las actitudes 

y comportamientos. También ayuda en la reflexión sobre aquellas circunstancias 

médicas que tiene implicaciones morales y legales. La bioética es el campo donde 

se reflexiona, analiza y vela por la supervivencia del ser humano, el deber ser, lo 

que se debe hacer; esto se encuentra íntimamente relacionado con el desarrollo 

humano. En este aspecto la bioética se tendría que tener en cuenta desde el 

proceso de la sociedad, a partir del desarrollo económico, cómo mejora de manera 

integral las condiciones de vida desde el acceso de las personas a los sistemas de 

salud y educación, plenas libertades políticas y culturales entre otros elementos. 

Por esto, la bioética es una razón para ver la vida con otros ojos; el concepto de 

sentido de vida como guía en el camino de la existencia que orienta la acción. A 

partir de esto, se puede incluir en la vida de cada persona, dando sentido y 

significado a las actividades diarias.  

La bioética, como toda ciencia, profundiza en el estudio de los principios y en su 

aplicación. Debe conocer los fundamentos teóricos, y los mecanismos por los que 

los ordenamientos teóricos se articulan con los hechos fenomenológicos, los 

principios con los criterios, la verdad con su significado. El principio de asistencia 

actuaría respecto al criterio asistencial de modo similar al que lo hace la moral, 

(como ordenamiento objetivo, básico y originario), respecto a la ética de los actos 

humanos concretos. La ética, que se refiere a una determinada actividad humana 

(por ejemplo, ética periodística, ética deportiva, ética médica, etc.), debe 

correlacionarse con el criterio asistencial presente en todos los actos humanos. En 

todos estos actos, (en la medida que directa o indirectamente se afectan 

personas, creando deberes y derechos) tendrán un carácter ético. La bioética fue 

considerada con razón como una rama nueva de la ética, de notable importancia 

para la vida de la persona y la sociedad. Sin embargo, se discutió su competencia 

específica, sin llegar a definir claramente su relación con la ética, por lo que 

entendemos que podemos contribuir a esta definición. 



Está conformado por un equipo multidisciplinario que ha sido seleccionado gracias 

a sus méritos y experiencias que trabaja conjuntamente con la autoridad nacional 

sanitaria. Algunos de los aportes son: 

Revisar y elaborar reglamentos de comités de ética en el área de investigación y 

de atención sanitaria. 

Inspección del reglamento de ensayos clínicos y de consentimientos informados. 

Control del reglamento de uso de material genético. 

Proporcionar talleres para promover la conformación de comités de bioética. 

Existen muchos casos en el que se aplica directamente la bioética, por lo general 

estos temas generan debate y controversia en la sociedad, algunos ejemplos son: 

Trasplante de órganos. 

 Aborto. 

 Fertilización in vitro. 

 Transfusiones de sangre. 

 Donación de órganos. 

 Problemas del ambiente y biosfera. 

 Manipulación genética. 

 Eutanasia. 

En la actualidad estudiar bioética es un elemento muy importante en las ciencias 

de la salud, ayuda a formar estudiantes éticos, conscientes y sensibles a los 

valores y derechos de las personas. 


